
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA LABORAL

Magistrada: ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ

ESTADO ELECTRÓNICO

FECHA: 18 DE AGOSTO DE 2021

Cons. Radidación Demandante Demandado Fecha Auto Descripción

1 760013105-004-2017-00342-01 LUIYEPE RENGIFO TOBAR COLPENSIONES 17/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 16 de septiembre

de 2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

2 760013105-005-2016-00590-01 FRANCIA ELENA ARENAS COLPENSIONES 17/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 16 de septiembre

de 2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

3 760013105-005-2018-00518-01
MARIA FERNANDA RIVERA 

VARELA
COLPENSIONES Y OTROS 17/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 09 de septiembre

de 2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.



4 760013105-006-2014-00785-01 JULIAN ANDRES PATIÑO DAVID
ALMACENES CORONA S.A.S. 

Y OTRO
17/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 16 de septiembre

de 2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

5 760013105-008-2020-00281-01
JOSE EDUARDO OLARTE 

YANTEN
COLPENSIONES Y OTROS 17/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 09 de septiembre

de 2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

6 760013105-012-2019-00822-01
MARTHA MIREYA RODRIGUEZ 

VASQUEZ
COLPENSIONES Y OTROS 17/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 09 de septiembre

de 2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

7 760013105-015-2019-00071-01
BLANCA NELLY ALZATE DE 

CRISTANCHO
COLPENSIONES 17/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 16 de septiembre

de 2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

8 760013105-015-2019-00156-01
DIOMEDES ESCOBAR 

BOLAÑOS
COLPENSIONES Y OTROS 17/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 09 de septiembre

de 2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.



9 760013105-016-2017-00002-01 FABIAN SANCHEZ MEDINA
AGENCIA DE SERVICIOS 

LOGISTICOS S.A.
17/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 16 de septiembre

de 2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

10 760013105-017-2019-00365-01
JOSE FREDDY RESTREPO 

GARCIA
COLPENSIONES Y OTROS 17/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 09 de septiembre

de 2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.
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